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PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.
——VWiV/*——

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

(.OKIËKKO CIVIL.

El día 16 del actual se remitió 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gro- 
bernación el expediente recurso de 
alzada interpuesto por D. Dámaso 
Argudo de Guinea, vecino de Gi- 
mileo, contra una providencia de 
este Gobierno de provincia por la 
que no se accedió á lo solicitado 
en el recurso de revisión inter
puesto por el mismo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial, en cumplimiento á lo que 
determina el art. 26 del reglamento 
provisional administrativo para las 
oficinas dependientes del Ministerio 
de la Gobernación, de 22 de Abril 
último.

Logroño 1 9 de Agosto de 1 890.

El Gobernador^

José G-onzález Serrano

JUNTA PROVINCIAL 
del censo electoral de 

LOGROÑO.

PRESIDENCIA

Con arreglo á la disposición 3.“ 
de la Real orden circular de 11 de 

los corrientes, en relación con el 
art. 13 y 2.*" de las transitorias de 
la ley electoral de 26 de Junio an
terior, los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
deben remitir á esta Presidencia 
las listas, documentos é informes á 
que se refieren la citada 2.“ dispo
sición transitoria y el art. 13, para 
el día 5, lo más tarde, del próximo 
mes de Septiembre.

Como los plazos de la ley son 
fatales y angustioso el tiempo se
ñalado para las operaciones que 
han de preceder á la reunión de la 
Junta provincial del Censo, consi
dero oportuno dirigirme á los se
ñores Alcaldes recomendándoles 
que cumplan con toda puntualidad 
las prescripciones citadas; advir
tiéndoles que en el caso de no ha
cerlo así, y con arreglo á lo que 
dispone el art. 20 de referida ley, 
además de imponer multas á los 
morosos, saldrán el día 6 comisio
nados á costa de los Alcaldes para 
recoger las listas, documentos é in
formes, advirtiendo así bien que, si 
no se observaran las formalidades 
externas, ó para mayor claridad, si 
las hojas de los pliegos no están 
rubricadas por el Presidente, por 
los dos individuos que la Junta de
signe y por el Secretario, como 
previene el antepenúltimo párrafo 
del art. 13, las devolveré con co
misionados que pasen á suplir las 
faltas observadas, pagando las die
tas los Alcaldes y Secretarios.

Logroño 20 de Agosto de 1890. 
—El Presidente, Miguel Salvador.

Coinisién provincial
Sesión de 28 de Mayo de 1890. 

(continuación.)

En el año de 1888, al llevar á cabo 
la revisión de excepciones otorgadas 

en el primer reemplazo de 1885, fue 
reconocido el mozo Miguel Marín So- 
rrondegui, núm. 5 del mismo pueblo 
de Cuzcurrita, que resultó útil para el 
servicio militar, siendo dado de alta 
con destino á activo, produciendo la 
baja de Maximiliano Loza Sobrón, nú
mero 6 de aquél sorteo, que cubría 
cupo sin dar de alta como penado, el 
cual desde aquel día pasaba á figurar 
como recluta disponible en concepto 
de excedente de cupo. Esta alta y baja 
se comunicó también á la caja de re
cluta en oficio fecha 10 de Abril de 
1888, señalado con el núm. 305. Desde 
esta fecha debía haber sido destinado 
al batallón Depósito en concepto de re
cluta disponible el mozo Maximilia
no Loza Sobrón, y como de haberse 
hecho así, hoy contaría más de 2 años 
en dicha situación, circunstancia que 
exije el art. 175 del reglamento para 
el reemplazo y reserva del ejército de 
22 de Enero de 1883, para poder con
traer matrimonio, dicho se está que 
este recluta debe hallarse hoy en dis
posición de poder realizarlo:

Con el fin pues, de que se aclare ó 
subsane cualquiera omisión que haya 
podido sufrirse en la situación de este 
recluta, se acordó comunicar todos es
tos datos al Sr. Coronel jefe del cua
dro de reclutamiento déla zona mili
tar de Logroño, á fin de que el mozo 
de que se trata quede en la que le co
rresponde y no sufra entorpecimiento 
ni perjuicio alguno en el uso de sus de
rechos civiles.

Habiendo participado el zVlcalde de 
Rodezno, que Manuel García Castillo, 
no reside en dicho pueblo, y debe ser 
hijo de Eladio Gaicía, vecino de Ollau- 
ri, se acordó ordenar al Alcalde de 
este último pueblo requiera al mencio
nado Eladio para que manifieste la fe
cha de nacimiento del Manuel y si ha 
sido comprendido en algún alista
miento.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador el expediente promovido por el 
Cura párroco de Cenicero, relativo á

varios acuerdos del Ayuntamiento dé 
dicho pueblo que se estiman ofensivos 
y adoptados fuera de la competencia de 
la expresada corporación, se acordó 
emitirlo en los siguientes términos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente del que resulta:

Que el Ayuntamiento de Cenicero 
en sesión celebrada el día 27 de Octu
bre último, acordó se consignara en 
acta el dispuesto de la corporación por 
no haber asistido el Sr. Cura párroco 
D. Primo Herrero á los fuego.s artifi
ciales y corrida de vacas que dicha cor
poración había dispuesto para solemni
zar la fiesta de Santa Daría, á cuyos 
actos había sido invitado para presen
ciarlos desde el balcón de la casa Con
sistorial:

Que en la misma sesión se consignó 
igual declaración por no haber visitado 
el Sr. Herrero al coadjutor de la pa
rroquia de la villa de Haro, D. Juan 
José Elizalbe, á quien el Ayuntamien
to encargó de la predicación en la fies
ta mencionada, no obstante haber co
municado el Alcalde al párroco el en
cargo que la Corporación municipal 
hizo al expresado Sr. Elizalbe:

Que expresión análoga se consignó 
en el acta comprensiva de la sesión de 
17 de Noviembre por haber prohibido 
el párroco en la iglesia la postulación 
á favor del hospital, acordándose ade
más que una comisión del Ayunta
miento pasara á conferenciar con el 
Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis á fin 
de darle conocimiento de lo ocurrido:

Que el Sr. Herrero en instancia fe
cha 26 de Abril último solicitó de 
V. S. que se revocaran los acuerdos 
anteriormente expuestos; se anularan 
las palabras ofensivas que envolvían; 
se apercibiera al Ayuntamiento para 
que en lo sucesivo se abstuviese de 
hechos que no son de su competencia y 
por consignarse gastos para viajes que 
no se han efectuado y se pusieran al 
márgen de las actas notas en que apa
reciera quedaban anuladas, sin valor 
y efecto alguno. Exponía el recurrente
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en apoyo de su solicitud lo siguiente: 
(|ue tales acuerdos no se le han comu
nicado habiendo llegado ahora á su co
nocimiento por mediación de personas 
amigas, aquellos no se hallan dentro de 
la competencia del Ayuntamiento, no 
ha sido oído en forma alguna; la asisten
cia á los espectáculos que se indican la 
estima impropia del carácter sacerdo
tal: el no visitar al coadjutor encarga
do de la predicación es asunto que cae 
sobre reglas de cortesía de las que no 
puede conocer el Ayuntamiento; no 
prohibió la postulación destinada al 
hospital encargando tan solo se coloca
ran las mesas de petitoria en luga'r de
terminado con el exclusivo fin de evi
tar ciertas demostraciones y ni el via
je ni la conferencia con el Exemo. se
ñor Obispo de la Diócesis llegaron á 
efectuarse; y

Que informando el Alcalde el men
cionado escrito, expone que los hechos 
que contiene son ciertos; la conducta 
del párroco es intachable y la localidad 
le debe mejoras en el orden moral y 
material.

La Comisión no puede menos de re
conocer que los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento lo han sido fuera de 
la esfera de acción en que se mueven ’ 
dichas corporaciones y las causas que 
los motivan no envuelven fundamento 
alguno, de tal suerte que no existen 
causas bastante.s para que dicha corpo
ración haya consignado en las actas de 
sus sesiones las expresiones de disgus
to que se han indicado.

Y en efecto, la negativa del párroco 
para asistir á una corrida de vacas y á 
la quema de fuegos artificiales, es dig
na de todo elogio por ser tales actos 
impropios del carácter sacerdotal y ha
llarse prohibido por la legislación ecle
siástica la asistencia de los clérigos á 
espectáculos de fuerza ó en que pueda 
haber derramamiento de sangre, queá 
tal punto lleva la iglesia su espíritu 
de lenidad que informa toda su legis
lación.

La falta que se denuncia al no visi
tar el párroco al coadjutor encargado 
poi* el Ayuntamiento de la predicación, 
es un hecho que no -puede ser aprecia
do por la corporación por ser personal 
y eminentemente privado.

La prohibición de postular para el 
hospital no está prohibida por el párro
co, quien tan sólo se limitó á ordenar 
que los petitorios se hallasen colocados 
en determinados sitios de la iglesia 
para evitar ciertas demostraciones que 
desgraciadamente se repiten con fre
cuencia en estos actos. Prueba esta 
afirmación el contenido del acta de la 
sesión celebrada por la conferencia de 
San Vicente de Paul en 3 de Enero de 
1889, de la cual se acompaña copia al 
expediente.

La Comisión no puede afirmar de 
igual modo que no se celebrase la con
ferencia con el Obispo acordada por el 
Ayuntamiento.

Prescindiendo del carácter personal 
que pueda envolver el expediente ob
jeto de este informe, es lo cierto que 
los acuerdos que la constituyen no de
bieron ser adoptados por el Ayunta
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miento por no ser de su competencia v' 
en este caso se impone su suspensión 
por lo dispuesto en el caso 1.®, art. 109 
de la ley Municipal. Es de advertir que 
el interesado no pudo solicitar la sus
pensión del Alcalde por no habérsele 
notificado dichos acuerdos, y por igual 
razón contra ellos no pudo recurrir en 
alzada ante V. S. haciendo uso en 
tiempo hábil del derecho que le conce
de el art. 171 de la expresada ley. De 
todos modos la providencia del Alcal
de en este caso había de someterse á la 
superior aprobación de V. S. con arre
glo á lo dispuesto en el apartado 2.", 
caso 2.® del art. 169 ya citado.

Por estas consideraciones la Comi
sión opina procede anular los acuerdos 
del Ayuntamiento de Cenicero á los 
cuales se refiere el cuerpo de este dic
tamen.

Pasada á informe por el Sr. Gober
nador una instancia suscrita por varios 
vecinos de Rodezno denunciando he
chos relativos á la Administración mu
nicipal, se acordó emitirlo en los si
guientes términos;

La Comisión ha examinado una ins
tancia suscrita por D. Domingo Vallu- 
jera, D. Tomás Ruiz Parrón y D. Ra
fael García, vecinos de Rodezno, denun
ciando los hechos siguientes:

1.® Que el Alcalde, abrogándose 
facultades que no le competen, ha des
tituido á varios funcionarios entre ellos 
al guarda José Manzanos Vélez, al al
guacil José María Vélez, al encargado 
del cementerio Saturnino Ruiz y, últi
mamente, al Depositario de fondos mu
nicipales, habiéndose adoptado estas 
providencias dentro del período elec
toral.

2.® Que asimismo ha nombrado á 
dos guardas municipales, habiéndose 
infringido el art, 1.® del reglamento 
de 8 de Noviembre de 1849, según el 
cual los nombramientos expresados se 
haráq por el Alcalde á propuesta del 
Ayuntamiento, no habiendo en el pre
supuesto municipal consignación más 
que para un guarda y según de públi
co se dice se han aumentado hasta tres.

3.® La cuenta del ejercicio de 1888- 
89, ha sido expuesta al público sin 
examinarla, al menos por los que sus
criben, y no les consta la formación 
del presupuesto adicional, que, según 
noticias, ha sido devuelto por el Go
bierno del digno cargo de V. S. en 
atención á los defectos que contenía.

4 .® Se han hecho gastos para ha
bilitar un local con destino á escuela 
de niñas que no ha sido aceptado por 
la superioridad.

5 .® Se ha establecido una cabrada 
á la cual se da el nombre de Villa para 
favorecer á ciertas personas á quienes 
se desea colocar fuera de los bandos 
de Policía rural.

6 .® Se ha acordado la fianza del 
nuevo Depositario en 3000 pesetas, y el 
Alcalde le ha dado posesión con solo 
salir fiadora su tía Marcelina Corcuera.

7 .® Separado de su cargo y de una 
manera ilegal el Secretario del Ayun
tamiento D. Domingo Meló, al nom
brado interinamente D. Martín Araoz, 

no se le ve por la Secretaría hasta que 
es llamado á Gimileo donde reside.

Por último, se denuncia el hecho do 
haberse arrendado la casa de 1). Hono
rato Corcuera, hermano del Alcalde, 
para Consistorial,

Expuestos estos hechos y sin acom
pañar justificantes ni documento algu
no, los exponentes solicitan:

l.° La reposición y abono' de suel
dos á los empleados sustituidos.

2 .° La nulidad del nombramiento 
de nuevos guardas; y

3 .” El pago del peculio particular 
de lo gastado en el nuevo local de la 
escuela.

La Comisión, en vista de estos he
chos, del informe emitido por el Al
calde, documentos que este acompaña 
y expedientes que obran en esta corpo
ración, pasa á formular el informe que 
V. S. se ha dignado reclamar.

La separación del alguacil y guarda 
decretada por el Alcalde fueron objeto 
de recursos especiales que han sido in
formados por esta corporación, la cual 
estimaba que el Alcalde, con arreglo á 
lo dispuesto en el apartado 2.® caso 2.° 
art. 74 de la ley Municipal, tenía facul
tades para separar á dichos funciona
rios, puesto que usaban armas.

La separación del Depositario de 
fondos municipales fué acordada por el 
Ayuntamiento y no por el Alcalde y 
habiéndose interpuesto recurso de al
zada, la Comisión informó que proce
día desestimar el recurso expresado y 
mantener el acuerdo, pues según dis
pone el apartado 1.” art. 157 de la 
mencionada' ley, los Ayuntamientos 
nombran y separan libremente á los 
Depositarios y agentes para la recau
dación de todas las rentas y arbitrios 
del municipio. De advertir es que, se
gún el mismo artículo, á dichas corpo
raciones corresponde fijar las fianzas 
que han de prestar. Presupuesto estO; 
es racional que la fianza se eleve á es
critura pública y de ella se tome razón 
en el Registro de la propiedad, para 
que dicha fianza ofrezca las debidas 
garantías.

En cuanto á la separación del Se
cretario del Ayuntamiento D. Domin
go Meló, también se interpuso recurso 
de alzada y fué informado por esta 
corporación en el sentido de que pro
cedía mantener el acuerdo, tocia vez 
que la destitución fué acordada por las 
dos terceras partes de Concejales de 
que se compone el Ayuntamiento, y 
en este sentido erti válida, según lo dis
puesto en el art. 124 de la menciona
da ley.

Corresponde hacer notar que en to
dos los informes emitidos por esta Co
misión, se ha propuesto dejar á salvo 
la acción de los recurrentes para perse
guir los delitos que suponen cometidos 
por haberse adoptado las providencias 
y acuerdos de que se trata dentro de 
un período que se estima electoral.

El art. 1.® del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849 está virtual men te 
derrogado por el apartado 2.°, caso 2.”, 
art. 74 de la ley Municipal, y siendo 
esto así, el Alcalde tiene facultades 
para nombrar guardas. El Alcalde en
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su informe no expone si los ha nom
brado ni los recurrentes lo afirman, y 
únicamente aquél se limita á manifes
tar que se consignan cantidades en el 
próximo ejercicio de 1890-91:

No justifican en manera alguna los 
ex pon en tes que el Secretario interino 
del Ayuntamiento no acude á su des
pacho, y por esta razón ninguna im
portancia envuelve el hecho que se 
denuncia, mucho más si se tiene en 
cuenta que el Alcalde afirma lo con
trario:

La queja relativa al presupuesto 
adicional no puede ser apreciada por la 
Comisión, pueslo será por V. S. cuan
do dicte la providencia que estime opor
tuna al aprobar dicho presupuesto ó 
reformarlo en los términos que crea 
convenientes:

Igual razonamiento puede hacerse 
respecto á la cuenta del ejercicio de 
1888-89, que el Alcalde dice se halla 
en tramitación, pues su aprobación 
corresponde á V. S. previo el informe 
de la Comisión provincial:

En cuanto á la habitación de la es
cuela de niñas, parece que ha sido ob
jeto de un acuerdo de la Junta provin
cial de Instrucción pública, según in
dican los recurrentes. De todos modos 
dicha habitación reconoció por causa 
el desahucio formulado por el dueño de 
la casa en que aquella se instalaba, 
cuyo desahucio exigió una medida de 
carácter urgente:

Igual motivo existe en el arriendo 
de la casa Consistorial, habiendo me
diado la circunstancia del anuncio 
previo:

El hecho relativo á la formación de 
la cabrada no se expresa con claridad, 
pues no se expóne su objeto. Sin em
bargo, los daños temidos por los expo
nentes pueden remediarse, pues todo 
vecino puede denunciar las infraccio
nes que se cometan en materia de poli
cía rural. Además no se explica qué 
privilegios puede tener dicha cabrada.

Objeto de examen todos los hechos 
que los recurrentes denuncian, la Co
misión opina procede desestimarlo soli
citado, y prevenir al Alcalde que inme
diatamente se eleve á escritura pública 
la fianza prestada á favor del deposita
rio por D.“ Marcelina Corcuera y de 
ella so tome razón en el Registro de la 
propiedad.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador una instancia del Ayunta
miento de Santo Domingo de la Calza
da, en súplica d >. que se sirva ordenar 
al de Villalobar la formación Je un 
presupuesto extraordinario ó mandar 
incluir en el presupuesto ordinario para 
1890-91 cantidad bastante para satis
facer una deuda de peseta.s 5918'89 
con apercibimiento de no aprobar dicho i 
presupuesto si no se consigna el pago 
por entero de esta obligación:

Resultando que entre los Ayunta
mientos de Santo Domingo de la Cal- j 
zada y Villalobar, se sostuvo contien
da judicial sobre propiedad de láminas 
intransferibles entregadas al segundo 
en equivalencia de bienes de Propios 
vendidos por el Estado, litigio quetei* 
minó en recurso de casación ante ol ;
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Tribunal Supremo, siendo condenado el 
Ayuntamiento de Villalobar al pago 
de las costas causadas, que, según ta
sación practicada al efecto, ascienden 
á la expresada cantidad de pesetas 
5918‘89:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Villalobar manifiesta estar conforme y 
que incluye en el presupuesto adicio
nal, despues de apurar todos los re
cursos, lo que correspondíi percibir á 
cuenta de la cantidad indicada, como 
se está yerificando con los demás acree
dores:

Resultando que, el Ayuntamiento 
de Villalobar no expresa la cantidad 
que consigna en presupuesto, ni consta 
que ha dado conocimiento al de Santo 
Domingo de la Calzada para ver si 
conviene en aplazar el cobro:

Considerando que, según se despren
de del informe dado por el Ayunta
miento de Villabobar, carece éste de 
recursos, tanto ordinarios como ex
traordinarios, para cubrir sus deudas:

Considerando que es por tanto lle
gado el caso previsto en los artículos 
143 y 144 de la ley Municipal, se acor
dó informar al Sr. Gobernador que se 
recomiende á los referidos Ayunta
mientos, se pongan de acuerdo en el 
modo do que el de Villalobar pueda 
consignar en los presupuestos ordina
rios la cantidad necesaria para el pago, 
y si el Ayuntamiento de Santo Do
mingo no se conformara con los medios 
que se le ofrezcan para solventar su 
crédito, se remita el expediente á la 
Diputación á los efectos del art. 144 
de la citada ley Municipal.

El Teniente Alcalde de Canales don 
Román González, manifiesta en comu
nicación que ignora las causas de no 
haber remitido las cuentas municipales 
del ejercicio de 1888-89, por no ser de 
sus atribuciones, sino del Alcalde, el 
cual se halla ausente en comisión del 
servicio. Al propio tiempo dá conoci
miento de que las cuentas presentadas 
porD, Francisco Camarero, están for
madas de una manera imaginaria, ca
reciendo de justificantes, obrando en 
su poder un oficio del A Icalde D. Pa
blo Prado, en el que constan las cau
sas por las cuales no firman las referi
das cuentas. Se acordó contestar al Al
calde que su deber, una vez presenta
das al Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales, es de darles la tramitación 
señalada en los arts. 160 de la ley^ Mu
nicipal y en la censura pueden expo
ner los individuos que componen el 
Ayuntamiento y Junta municipal cuan
tas faltas é irregularidades observen en 
ellas, incurriendo cu responsabilidad 
la corporación que por no cumplir las 
disposiciones mencionadas no dá el 
curso correspondiente hasta su presen- 
tación á la Diputación provincial en 
las épocas reglamentarias.

I^esultando que son bastantes los 
Ayuntamientos que no han participa
do todavía haberse presentado las cuen
tas municipales del ejercicio de 1888 á 
^9 sin dar explicación alguna; y algu- 
003 otros han participado las causas de 
«o haberlas podido presentar, se acor
dó ordenar á unos y otros Ayunta

mientos que designen á un Concejal 
que en unión del Secretario se presen
te ante esta Comisión para dar explica
ciones, distribuyéndose las citaciones 
entre los días 12, 13 y 14 del próximo 
mes de Junio.

D. José Tudanca, vecino de la villa 
de Hornos, Depositario que ha sido de 
los fondos municipales durante el ejer
cicio de 1888-89, manifiesta en una 
instancia que al rendir las cuentas mu
nicipales en 30 de Junio que cesó, re
sultó una existencia en favor de los 
fondos municipales do 880‘35 pesetas, 
por las cuales el Ayuntamiento le em
bargó sus bienes y antes de dar lugar á 
la venta de ellos, entregó dicha canti
dad. Dice también el reclamante que 
al formar las cuentas de referencia, 
por olvido ú omisión del que las con
feccionó dejaron de datarse dos cartas 
de pago, la primera correspondiente al 
2.° trimestre de consiunos por valor 
de 164‘56 pesetas, y la 2.“ equivalen
te á ]5‘94 satisfechas por contribución 
de montes, importando en junto 180‘50 
pesetas y pide se ordene al Ayunta
miento lo conveniente para que le en
tregue las 180‘50 pesetas. Examina
das las cuentas de referencia aparece 
en ellas que las 164‘56 pesetas del 2." 
trimestre de consumos y las 15‘94 de 
contribución de montes, no estando 
datadas en cuenta, como dice, fio'u- 
raudo ambas cantidades como pendien
tes de pago en las de presupuestos y 
en las relaciones de acreedores. Se 
acordó ordenar al Alcalde que una vez 
aprobado el presupuesto adicional que 
ha debido formarse con los resultados 
de la última casilla de la cuenta de 
presupuestos y de las relaciones de 
deudores y acreedores que acompañan 
á las repetidas cuentas, satisfaga al 
solicitante las 150‘50 pesetas que re
clama, previa presentación de la car
ta de pago y recibo correspondientes, 
para que sirvan de comprobante á los 
libramientos respectivos.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Examinada una instancia presenta
da por Vicente Torre, suplicando se le 
abone el interés del 5 por 100 de demo
ra por las cantidades que se le adeudan 
como rematante del suministro de hue
vos al hospital provincial durante el 
actual ejercicio:

Visto lo dispuesto en el Real Decre
to de 4 de Enero de 1883 en armonía 
con el pliego de condiciones económicas 
y de conformidad con lo resuelto en 
iguales casos, se acordó acceder á lo 
solicitado abonando el interés que pide.

La Intendencia Militar del distrito 
de Burgos, viene reclamando desde 
hace algún tiempo el reintegro de 66 
pesetas, importe délas estancias de hos
pital causadas en el de esta plaza en el 
ítño económico de 1879-80, por los in
dividuos destinados á Ultramar, Ma
nuel Vázquez Vilariño y Gumersindo 
Gutiérrez Santillan, en atención á que 
al solicitarlo del Depósito de Bandera 
y Embarque para Ultramar manifiesta 
éste que en 24 de Noviembre de 1880, 
abonó ó esta Diputación en letra de gi

ro mutuo la cantidad de 216 pesetas, 
figurando entre ellas las 66 á que as- 
cienJen las hospitalidades de referidos 
soldados y que de ser esto cierto resul
taría doble abono, puesto que también 
fueron satisfechas por el presupuesto 
de guerra al hacerlo de todas las causa
das por diferentes cuerpos en aquel 
año económico.

Examinada la cuenta corriente que 
esta Diputación provincial lleva con 
la Intendencia, aparece efectivamente 
que las estancias causadas por los alu
didos soldados en los meses de Mayo y 
Junio de 1880, fueron incluidas con 
las demás ocasionadas por todos los 
militares enfermos y por consiguiente 
valoradas, pasando á figurar al haber 
de la cuenta corriente del hospital, y 
estando igualado con el debe ó sea por 
los libramientos hechos efectivos en la 
Delegación de Hacienda y como tam
bién fueron abonadas por el Deposita
rio de Bandera'en la letra que se men
ciona, no hay duda alguna en que la 
Diputación ha percibido dos veces las 
66 pesetas, procediendo por lo tanto su 
devolución ó reintegro á la Intenden
cia; se acordó abonar dicha suma con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto especial del hospital.

Examinado el pliego de condiciones 
formado por la sección do Contabilidad 
para contratar en pública subasta el 
papel que sea necesario durante el pró
ximo año económico para la impresión 
del Boleti.V oficial, se acordó apro
barlo y anunciar la subasta para el día 
16 del próximo mes de Junio, dando 
principio el acto á las onçe de la ma
ñana.

Visto el informe dado por el jefe de 
la sección de Carreteras provinciales 
á la proposición presentada por D. Pe
dro Castro y Galán, vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, comprometiéndose á 
llevar á cabo las obras de explanación 
y de fábrica que faltan en la carretera 
de Nájera á Cenicero por la cantidad de 
16819 pesetas. Atendiendo álas obser
vaciones que en dicho infórmese hacen, 
so acordó adjudicar las obras mencio
nadas al proponente, modificando el 
art. 24 de las condiciones económicas 
en esta forma:

Artículo 24. El contratista no po
drá suspender las obras á pretesto de 
que algún propietario de los terrenos 
exija el previo pago de su expropia
ción, sino que pagará el importe á te
nor del estado en que se consigna su 
nombre y valor del predio, de cuya 
cantidad anticipada se reintegrará:

1 .° Cobrando de la Exema. Dipu
tación provincial al mismo tiempo que 
los demás propietariosTa parte propor
cional á la obra que haya ejecutado.

2 ." Cobrando del contratista que le 
suceda en la terminación de las obras 
la parte también proporcional al impor
te de éstas yantes de dar principio á 
las mismas.

El Jefe de carreteras provinciales 
certificará detalladamente la cantidad 
que corresponda satisfacer á cada con
tratista. Los propietarios que accedan 
á permitir la continuación de los tra
bajos de terminación de la carretera. 

cobrarán du la Diputación al mismo 
tiempo que todos los demás, según nó
mina que figurará en el expediente de 
expropiación.

Vista una certificación del Sr. Mé
dico facultativo encargado en la visita 
del hospital provincial y de la casa de 
Beneficencia haciendo constar que los 
enfermos Tomás Rodríguez González, 
natural de Matute, Jorge García Pérez 
natural de El Reda!, y las acogidas 
Eleuteria Pérez Remón, natural de 
Cervera del río Alhama y Micaela Or
tega y Ortega natural de Herce, se ha
llan padeciendo hace largo tiempo de 
enagenación mental de forma peligro
sa, y que sería conveniente que cuanto 
antes fuesen trasladados á un manico
mio á fin de evitar las grandes pertur
baciones que dichos enfermos producen 
en los establecimientos en que se ha
llan; se acordó sean trasladados al ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat' 
los dementes Tomás Rodríguez Gon
zález, Jorge García Pérez, Eleuteria 
Pérez Remón y Micaela Ortega y Or
tega, á fin de que en dicho estableci
miento sean sometidos á la observación 
que preceptúa el art. 5.° del Real de
creto de 19 de Mayo de 1885.

Examinada una instancia de Ra
món Martínez Lozano, natural de Tri
do y vecino de Nájera, viudo, de 56 
años de edad y que carece de bienes, 
solicitando ingreso en la casa de Bene
ficencia, se acordó acceder á lo solicita
do si del reconocimiento á que ha de 
sujetarse y que practicarán los facul
tativos del hospital provincial resulta
se impedido para el trabajo.

En vista de observaciones hechas á 
nombre de Juan Cruz Treviño, vecino 
de esta ciudad y morador en el barrio 
de El Cortijo, y visto el art. 152 del re
glamento para el régimen de la casa 
provincial de Beneficencia, se acordó 
admitir en este asilo al citado Juan 
Cruz Treviño, previo reconocimiento 
que practicarán los facultativos del 
hospital y si resultase impedido para 
el trabajo, previniendo al Alcalde de 
e^ta capital reclame del pedáneo de El 
Cortijo y remita á esta Comisión rela
ción de las fincas que pertenezcan al 
referido Juan Cruz Treviño.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, JoaquínFarias.

------- -------------

Oelegafiéa de Harieuda 
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

La Intervención general de la Ad
ministración del Estado, con fecha 16 
del corriente, traslada á esta Delega
ción de Hacienda lo siguiente:

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Intervención 
general con fecha 22 del próximo pa
sado la Real orden que sigue:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á fin de regular las disposi
ciones que se hace preciso adoptar para 
la más fácil aplicación de los benefi-
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CIOS que el art. 21 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio último concede 
á los Ayuntamientos para que ingresen 
en el Tesoro los débitos que por con
tribuciones é impuestos adeuden á la 
Hacienda hasta fin del año 1884-85 
del que resulta, que el citado artículo 
abre un tercer plazo á los municipios 
deudores al Tesoro por los referidos 
conceptos respectivos á años atrasados 
hasta el de que queda hecho, para que 
dentro del ejercicio económico actual 
puedan satisfacerlos de una vez con los 
beneficios de 50 y 25 por 100 que otor
gó la ley de l.° de Agosto de 1887 se
gún la época de que los descubiertos 
procedan:

Considerando que el texto literal 
del artículo referido, dice que «los 
Ayuntamientos podrán utilizar duran
te el ejercicio de este presupuesto los 
beneficios señalados en el art. 4.® de la 
ley de 1.® de Agosto de 1887, etc.,n y 
aunque no ofrezca duda que el nuevo 
plazo ha de entenderse á contar de 1.® 
de Julio actual á 30 de Junio de 1891, 
no está tan claro si á los Ayuntamien
tos que se acojan á la nueva concesión 
y que por no haber utilizado los plazos 
anteriormente señalados para optar por 
la extinción de una sola vez de sus 
descubiertos, se les ha de aplicar el 
beneficio por los débitos que les resul
ten á la fecha de la ley de 1887 o se ha 
de concretar á los que tuvieran á la de 
la promulgación de la ley actual, he
cha abstracción de lo que por razon de 
sextas ó décimas partes hayan podido 
entregar á la Hacienda en el período 
de los años económicos de 1887-88 á 
1889-90:

Considerando que si bien lo primero 
sería más beneficioso á las corporacio
nes, la nueva concesión otorgada debe 
aplicarse sólo con relación á los débitos 
de la época atrasada á que el beneficio 
se contrae, lo cual es tanto más justo, 
cuanto que habiendo aquellas dejado 
transcurrir los plazos que otorgaron 
las concesiones anteriores sin acojerse 
á los beneficios de condonación otorga
dos, lo cobrado por sextas ó décimas 
partes lo ha sido legalmente dentro 
también del beneficio de aplazamien
to que las mencionadas leyes conce
dieron:

Considerando,, esto no obstante, que 
si la ley reciente abre un plazo de todo 
el año económico para que los Ayunta
mientos puedan utilizar los beneficios 
de la condonación de una parte de sus 
descubiertos, no sería justo que á la 
sombra de esa concesión amplia se vie
ra privado el Tesoro en gran parte del 
año de los recursos á que puede y debe 
aspirar; y

Considerando, por último, que la fa
cultad expresada debe entenderse de 
manera que no perjudique los intere
ses que la Hacienda tenga derecho á 
realizar en consonancia con las leyes 
de 1887 y 1889, para lo cual se hace 

necesario determinar las reglas queexi- 
je el cumplimiento del art. 21 de la 
ley de Presupuestos vigente; S. M. el 
Rey (Q. I). Gr.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. K., ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

Primero. Los Ayuntamientos deu
dores á la Hacienda por los conceptos 
determinados en el art. 1.° de la ins
trucción provisional de 1.” de Noviem
bre de 1887 y definitiva de 7 de .Marzo 
de 1889, podrán acogerse á los benefi
cios de la condonación otorgada por la 
ley de 1." de Agosto de 1887, solici
tando el pago en una sola vez de los 
descubiertos que le resulten en 30 de 
Junio último por las contribuciones é 
impuestos devengados hasta 1884-85 
inclusive dentro del año económico ac
tual, ó sea hasta fin de Junio de 1891, 
solicitándolo por medio de instancia 
que dirigirán al Delegado de Hacienda 
de la provincia en los términos preve
nidos en la instrucción de l.“ de No
viembre de 1887.

Segundo. Mientras los Ayunta
mientos no hagan uso de la facultad 
que les concede el art. 21 de la ley de 
29 de Junio último, presentando en la 
Delegación la instancia á que hace re
ferencia la regla anterior, se entiende 
que siguen obligados á solventar por 
décimas partes al vencimiento de los 
respectivos trimestres los descubiertos 
que se les tengan liquidados á realizar 
en dicha forma y sujetos por lo tanto 
á los procedimientos ejecutivos á que 
diere lugar la demora en que incurran. 
Cesará por el contrario esa responsa
bilidad desde el momento que presen
ten la solicitud y los valores suficientes 
á la extinción de los descubiertos que 
les resulten en 30 de Junio del co
rriente año, por los conceptos y épocas 
á que alcancen los beneficios de que se 
trata.

Tercero. Una vez presentada la 
solicitud por cada Ayuntamiento, el 
Delegado de Hacienda dispondrá que 
con presencia de las liquidaciones an
teriormente formadas y teniendo en 
cuenta lo que se hubiere cobrado hasta 
30 de Junio se fije la situación de los 
descubiertos exigibles en dicha fecha, 
y se comunique el resultado á la cor
poración dentro de los 15 días siguien
tes á la en que tenga ingreso la instan
cia respectiva en la Delegación.

Cuarto. Si en el tiempo que tras
curra hasta que el Ayuntamiento pre
sente la reclamación, se hubiere cobra
do alguna cantidad por cuenta de ven
cimiento de décimas partes posteriores 
á 30 de Junio último, se tendrá como 
recibido á metálico por cuenta de los 
descubiertoo exigibles en esa fecha y 
se hará así constar en la liquidación.

Quinto. Remitida- la liquidación 
al Ayuntamiento deberá éste devolver
la con su conformidad ú observaciones 
á la Delegación dentro de otro plazo 

de quince días á contar de la fecha en 
que aquella le sea comunicada, advir
tiéndole que si trascurriera el plazo sin 
contestación se tendrá por consentida 
y obligatoria para ulteriores efectos.

Sexto. Aprobada que sea la liqui
dación por el Delegado, después de oir 
el informe de la Intervención de Ha
cienda de la provincia, se remitirá el 
expediente original con los valores res
pectivos á esta Intervención general 
para los fines determinados en la ins
trucción.

Séptimo. Cuando definitivamente 
autorizada la condonación, llegue el 
caso de hacerla efectiva, se reconocerá 
la cuenta corriente que las Interven
ciones de Hacienda deben llevar á los 
Ayuntamientos conforme el art. 4.® de 
la instrucción á fin de que se obtenga 
la seguridad de que con las operaciones 
que hayan de verificarse en conformi
dad con la misma instrucción quedarán 
los descubiertos, procediéndose en otro 
caso á las rectificaciones que sean pro
cedentes, pero t3niendo entendido que 
si afectase á la suma que se hubiese 
autorizado por la respectiva Real or
den, no podrá llevarse á cabo la opera
ción sin que antes recaiga nueva reso
lución que aclare ese extrenio.

Octavo. Los Delegados de Hacien
da cuidarán de que lo más inmediato 
que sea posible al recibo de la presente 
Real orden, se publique integra en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de las cor
poraciones municipales. De Real orden 
lo digo á V. E. con inclusión del ex
pediente, para su conocimiento y de
más efectos procedentes.«

Lo que traslado á V. S. para su 
cumplimiento remitiéndole ejemplares 
de la presente circular, de cuyo recibo 
dará inmediato aviso.—Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid 16 de 
Agosto de 1890.—A. G. de la.Peña.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo prevenido en la preinserta Real 
orden.

Logroño 20 de Agosto de 1890.— 
El Delegado de Hacienda, P. S. Feli
pe de Eraña.

Secdiü! Jiitliditl.

Don Tomás Chamorro Mayor, primer 
Teniente del regimiento infantería 
de Burgos, núm. 36, fiscal eventual 
de causas del Gobierno militar de 
Logroño, y de la sumaria que se si
gue contra el sustituto para Ultra
mar Primo Telles Bueso, por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al individuo que con el 
nombre supuesto de Primo Telles Bue
so, ingresó en la caja de recluta de esta 
capital, en tres de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve, como sustitu

to del recluta con suerte para Ultra
mar Santiago Marqués Sesma, y cuyaa 
señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, esta
tura l‘609 metros; para que en el pre
ciso término de treinta días contados 
desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provin
cia de Logroño, comparezca en el cuar
tel de infantería de esta capital á mi 
disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se le sigue con motivo 
de no haberse presentado á la concen
tración para su embarque, bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el 
plazo señalado, será declarado rebelde, 
pasándole el perjuicio á que haya lu
gar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de pre
so y con las seguridades convenientes 
al cuartel de infantería de esta capital 
y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á diecinueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Tomás Chamorro.

-------------------------------------

AL,.7;N OFICIALES

Don Ensebio Manzanares Larrea, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Badarán,
Hago saber: Que habiendo resultado 

sin efecto por falta de licitadores el se
gundo remate de arriendo de los dere
chos de consumos de los grupos de lí
quidos y carnes con venta á la exclu
siva, celebrado en esta localidad en el 
día de hoy, y con rectificación en alza 
de los precios de dichas especies, el 
Ayuntamiento que presido, en cum
plimiento á lo dispuesto por el art. 78 
del reglamento vigente, ha acordado 
anunciar una tercera y última subas
ta para el día 26 de los corrientes de 
diez á onee déla mañana en la escuela 
de niños de esta villa, bajo el tipo de 
las dos terceras partes que, á cada uno 
de los ramos se tiene señalado en la 
primera y segunda y con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que. obra 
en el respectivo expediente, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este municipio.

Badarán 18 de Agosto de 1890.— 
Ensebio Manzanares.

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado señalar los días 23 y " 
del presente para la cobranza de w 
contribución territorial é industrial de 
primer trimestre del presente año eco
nómico.

La cobranza está establecida en la 
casa Consistorial. ,,,

Matute 19 de Agosto de 1890.—-b
Alcalde, Manuel Alvarez.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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